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- 3W Aniversario de la Gesta de Malvinas. Por la defensa d 
len Soberanía Nacional y en homenaje a los idos" 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LNUS 

POR CUANTO: 

EL. HONORABLE (ONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA SIGUIENTE; 

ORDEl1ANZA 
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Ártícuio-i°:- Reconócese (le legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $23,11-
(PESOS VEINTITRES CON ONCE CENTAVOS), a favor del agente Claro Martín 
Francisco, LEgajo N°20939/9, D.N.I. N° 13.825.109, en concepto de 1 día del mes 
de Mayo/08 de Retribuciones del Cargo y diferencia de S.A.C.; descontado de los 
haberes del mes de Junio/08, se adjunta como documental a fs. 63, con cargo a: 

Categ. Prog. 01 .09.93 - Partida 7.6.2.02 - F.F1.1.t) 
111 	Iet drl Orço 	t21.41 
t2 SA0 	 1,70  
TOTAL: 	 $ 23,11 (de corresponder en exceso) 

Lc lei cumareconocida pretiFn le retencience que co indican u oontinuuei3n, 
que deberán ser depositads a los Organismos que en cada caso se indican: 

- Jubilación 	 $ 3,00 
- 	Jub. s/S.A.C. 	 $ 0,24 	 $ 3,24 
- LO.M.A. 	 $ 1,0 
- 	LO.M.A. s/S.A.C. 1  011  $1,11  

Asimismo, rEconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal - con cargo a la Categoría Programática 
01.09.93 - Partida 7.6.2.0 - F.F1.1.0 del Presupuesto de Gasto vigente, de corresponder en 
exceso, de acuerdo al siguinte detalle: 

b 1.2.5.1 l.P.S. 	 $2,77 
1.2.5.2 I.O.MA. 	 $1,11 
1.2.5.4 A.R.T. 	 $0,25 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 10, debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.1 "Sueldos y 
Salarios a Pajar" por la suma de $ 23,11 y 2.1.1.3.2 "Contribuciones Patronales a 
Pagar" por ls suma de $ 4,13.- 

Artículo-30:-Comuníquese, etc.- 
SALA DE SESIONES. Lanús 7 de Septiembre de 2012.- 
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